
CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

ACTA N° 56-2022 ORDINARIA
Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las doce 
horas del día veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, los señores miembros del Consejo 
Directivo: Coronel de Infantería DEM Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, Presidente; 
Coronel de Infantería DEM José Orlando García Mena, Vice-presidente; Capitán de Fragata 
DEMN Francisco Yohalmo de Jesús Mejía Martínez, Secretario; Mayor y Doctor Carlos 
Manuel Corleto Godoy, Primer Vocal y Coronel PA DEM Francisco Alejandro Huezo Saravia, 
Segundo Vocal.

COMPROBADO EL QUORUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23DIC022.

I. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN ORDINARIA
El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo.

Acuerdo N° 1
El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo.

II. LECTURA DE ACTA N° 55-2022
Se dio lectura al Acta N° 55-2022 se resuelve:

Acuerdo N° 2
El Consejo Directivo aprueba el Acta N° 55-2022.

III. OFICIO COSAM
El Sr. Gerente General informó al Consejo Directivo, que se recibió oficio del COSAM, 

que se detalla a continuación:

OFICIO RECIBIDO ACUERDO N° 3

1.- Oficio N° 1648 UCP/COSAM de fecha 
15DIC022, en el cual solicita autorización para el 
proceso del SUMINISTRO DE ALCOHOL ETÍLICO 
AL 70% Y ALCOHOL ETÍLICO AL 90 % PARA EL 
COSAM AÑO 2023, a través del Fondo de las 
Aportaciones obtenidas del 4% del Personal de 
Alta y del 1% del Personal pensionado de la Fuerza 
Armada año 2023 y del Programa de Rehabilitación 
Temporal año 2023, por un monto de DIEZ MIL 
SETECIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES 00/100 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$10,728.00). Asimismo, solicita autorización 
para el nombramiento de la Comisión Evaluadora 
de Ofertas y al administrador de orden de compra, 
según detalle siguiente:

1.- Oficio N° 1648 UCP/Comandancia del 
COSAM: El Consejo Directivo se dio por 
enterado y acuerda: ordenar al Sr. Gerente 
General, que se autoriza el inicio del proceso 
del SUMINISTRO DE ALCOHOL ETÍLICO 
AL 70% Y ALCOHOL ETÍLICO AL 90 % 
PARA EL COSAM AÑO 2023, del Fondo de 
las Aportaciones obtenidas del 4% del 
Personal de Alta y del 1% del Personal 
pensionado de la Fuerza Armada año 2023 y 
del Programa de Rehabilitación Temporal 
año 2023, bajo la modalidad de Libre Gestión 
conforme a lo establecido en los artículos 40 y 68 
de la LACAP. Asimismo, autoriza el 
nombramiento de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas y al administrador de orden de 
compra.

N* GRADO NOMBRE CARGO

i Sgto. Edwin Israel Salda ña Galicia Oficial Representante de la Unidad

2 Técnico Ana Isabel Peralta de Rivera Especialista en el Bien

3 Adm José Armando Granados Escobar Digitador

4 Técnico Heriberto Ortiz Mario Administrador de orden de compra (Titular).

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA
ARMADA contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el destinatario
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por
error recibe este mensaje o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente.
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